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Sr. 
ALFONSO SÁNCHEZ CAJO 
Responsable Regional Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana Unidad Territorial 
Lambayeque 
Presente. 
 
Asunto : RESPUESTA ALERTA GENERADA POR CTVC 
 
Ref. : Oficio N° 058-2022-CTVC/LAMBAYEQUE 
  
    
De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a Ud. para saludarlo cordialmente y a la vez remitir adjunto al presente el 
Informe N° D000409-2022-MIDIS/PNAEQW/UTLAMB-LCP, emitido por la Coordinadora Técnica 
Territorial (e), en el cual se detallan los descargos respectivos en atención a los Casos N° 0067, 
0068, 0069, 0070, 0071, 0072, 0073, 0074, 0075 y 0076- 2022-CTVC/LAM presentado con 
documento de la referencia. 
 
Se recomienda a la CTVC/LAMB, reforzar los conocimientos sobre la RESOLUCIÓN DE 
DIRECCION EJECUTIVA N° D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (Protocolo para la Gestión del 
Servicio Alimentario), remitida a su despacho en su oportunidad, además de las pautas 
necesarias para una adecuada verificación en las IIEE. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi especial 
consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 

Firma 
 

CESAR ALEJANDRO MARQUINA COLACCI 
UNIDAD TERRITORIAL LAMBAYEQUE 

 
  

 

 

 

 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/12/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0061 7494 2939 8884
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Para :  CESAR ALEJANDRO MARQUINA COLACCI 

UNIDAD TERRITORIAL LAMBAYEQUE 
   
Asunto  :

  
Referencia  : OFICIO Nº0058-2022-CTVC/LAMBAYEQUE 
 
Fecha Elaboración: Chiclayo, 16 de diciembre de 2022  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para saludarlo cordialmente y a su vez informarle sobre las 
acciones complementarias realizadas respecto a los puntos críticos de las alertas parcialmente 

resueltas identificadas durante la prestación del servicio alimentario – 2022, por la CTVC 
Lambayeque, CASO N° 0067-2022-CTVC/LAM, CASO N° 0068-2022-CTVC/LAM CASO, CASO 
N° 0069-2022-CTVC/LAM, N° 0070-2022-CTVC/LAM, CASO N° 0071-2022-CTVC/LAM, CASO 
N° 0072-2022-CTVC/LAM, CASO N° 0073-2022-CTVC/LAM, CASO N° 0074-2022-CTVC/LAM, 
CASO N° 0075-2022-CTVC/LAM, CASO N° 0076-2022-CTVC/LAM 
 

I. ANTECEDENTES 

 Mediante OFICIO Nº0048-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB de fecha 18/05/2022 dirigido 
al Sr. ALFONSO SÁNCHEZ CAJO Responsable Regional Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana Unidad Territorial Lambayeque, se dio respuesta a las alertas 
suscitadas en las IE de la UT Lambayeque los siguientes CASOS: 
 

 CASO N° 0067-2022-CTVC/LAM 

 CASO N° 0068-2022-CTVC/LAM 

 CASO N° 0069-2022-CTVC/LAM 

 CASO N° 0070-2022-CTVC/LAM 

 CASO N° 0071-2022-CTVC/LAM 

 CASO N° 0072-2022-CTVC/LAM 

 CASO N° 0073-2022-CTVC/LAM 

 CASO N° 0074-2022-CTVC/LAM 

 CASO N° 0075-2022-CTVC/LAM 

 CASO N° 0076-2022-CTVC/LAM 

 

II. BASE NORMATIVA 

 

 Protocolo para la veeduría y atención de alertas identificadas durante el proceso de compras 
y prestación del servicio alimentario de Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma, aprobado con RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° RDE D000221-2021-
MIDIS-PNAEQW-DE, con fecha 06 de setiembre del 2021. 

Informar de las acciones complementarias realizadas respecto a los puntos 
críticos de las alertas identificadas durante la prestación del servicio alimentario 
– 2022, por la CTVC Lambayeque. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/12/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0061 7440 6204 0661



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

  

 

 
 PROTOCOLO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO POR LOS 

ACTORES VINCULADOS A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR 
EL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA aprobado con 
RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° Nº D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE con fecha 05 
de mayo de 2022 

 

 Protocolo para la supervisión de la prestación del servicio alimentario en las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma aprobado con RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000301-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE con fecha 18 de octubre de 2021. 
 

III. OBJETO 

Informar las acciones complementarias realizadas respecto a los puntos críticos de los casos 

de Alertas parcialmente resueltas y no resueltas identificadas durante la prestación del servicio 

alimentario del año 2022 por el CTVC Lambayeque, y proceder a su resolución y cierre. 

 
IV. ANALISIS 

 
1. CASO N° 0067-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso 
Alertado 

Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 067-2022-
CTVC/LAMB 

 
580282-IEI-218 

EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE 
FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA NO 
ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 

MATRICULADOS 

hasta el día de la vigilancia 28/03/2022 se tenía 42 alumnos 
matriculados, evidenciándose raciones faltantes para 3 

usuarios. 

 
Este punto crítico es FUNDADO; sin embargo, se realizó la actualización de los usuarios en 

función a la data proporcionada por el MINEDU la que aparece en el SIAGIE. La que se hizo 

efectivo en la 5ta entrega. 

 

Asimismo, informamos que de acuerdo al PRO-030-PNAEQW-UOP, Procedimiento para la 

Actualización del listado y agrupamiento de instituciones educativas en ítems y establecer el 

periodo de atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. La actualización de usuarios se 

realiza 3 veces al año y de acuerdo a la data proporcionada por el MINEDU, cabe precisar 

que, si el director no realiza en el plazo establecido sus matrículas, el SIAGIE estará 

desactualizado 

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE ALIMENTOS MODALIDAD PRODUCTOS IIEE 218 
INICIAL 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/12/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0061 7440 6204 0661
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2. CASO N° 0068-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso 
Alertado 

Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 068-2022-
CTVC/LAMB 

 
619643-IEP-

10006 

EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN 
EL ACTA DE ENTREGA NO ES IGUAL AL 
NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

hasta el día de la entrevista 28/03/2022 se tiene 616 alumnos 
matriculados, evidenciándose raciones faltantes para 19 usuarios. 

 
Este punto crítico es FUNDADO; sin embargo, se realizó la actualización de los usuarios en 

función a la data proporcionada por el MINEDU la que aparece en el SIAGIE. La que se hizo 

efectivo en la 6ta entrega. 

 

Asimismo, informamos que de acuerdo al PRO-030-PNAEQW-UOP, Procedimiento para la 

Actualización del listado y agrupamiento de instituciones educativas en ítems y establecer el 

periodo de atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/12/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0061 7440 6204 0661
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Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. La actualización de usuarios se 

realiza 3 veces al año y de acuerdo a la data proporcionada por el MINEDU, cabe precisar 

que, si el director no realiza en el plazo establecido sus matrículas, el SIAGIE estará 

desactualizado 

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE ALIMENTOS MODALIDAD PRODUCTOS IIEE 10006 
PRIMARIA 

 

 
 

3. CASO N° 0069-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso Alertado Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 069-2022-
CTVC/LAMB 

 
0445775-IEP-11313-

JUAN PARDO Y MIGUEL 

ALMACÉN DE 
PRODUCTOS/ALIMENTOS EN LA IE 
NO ES EXCLUSIVO PARA ESTE FIN 

presidente del Comité de Alimentación Escolar, manifiesta que el 
ambiente donde funciona el almacén para guardar los alimentos del 
programa, también funciona como aula para reuniones de profesores.. 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/12/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0061 7440 6204 0661
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Este punto crítico es INFUNDADO; tal y como se indica en el protocolo puede ser 

exclusivo y/o compartido y que presente condiciones mínimas para su adecuada 

conservación, se adjunta evidencias fotográficas del almacén.  

 
El Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los actores vinculados a las 
IIEE atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma aprobado 
con RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000201-2022- MIDIS/PNAEQW-DE, 
indica lo siguiente: 

 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/12/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0061 7440 6204 0661
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4. CASO N° 0070-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso 
Alertado 

Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 070-2022-
CTVC/LAMB 

 
0445775-IEP-

JUAN PARDO Y 
MIGUEL 

EL/LA MONITOR DE GESTION LOCAL DEL 
PROGRAMA NO HA REALIZADO LA 
SUPERVISION EN LA IE 

El informante manifiesta que NO ha recibido supervisión a la IE por el 
monitor de gestión local del programa. 

 
El Caso de Alerta N° 070-2022/CTVC/LAM fue suscitado en la IE. NIVEL PRIMARIA N° 11513 
JUAN PARDO Y MIGUEL CON CODIGO MODULAR N° 0445775 de fecha 16 de abril del 2022, 
se realizaron las siguientes acciones para lograr su resolución. 
 
La MGL SANDRA CECILIA TAPIA RUIZ en cumplimiento al protocolo para la veeduría y atención 

de alertas identificadas durante el proceso de compras y prestación del servicio alimentario de 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, aprobado con RESOLUCIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000277-2020-MIDIS/PNAEQW-DE, con fecha 07 de octubre del 

2020, adjunta evidencias de los puntos críticos mencionados en el cuadro. (Se adjunta las 

evidencias). 

Al respecto debo informar que este caso es INFUNDADO; ya que la MGL SANDRA CECILIA 
TAPIA RUIZ realizo la visita presencial y dio asistencia técnica como consta en el acta de 
supervisión de la prestación del servicio alimentario el día 10 de marzo del 2022. Se adjunta 
evidencia. 

REPORTE DEL SISTEMA DE GESTIÓN OPERATIVA (SIGO) DEL PNAEQW 

 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/12/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0061 7440 6204 0661
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REPORTE DEL SIGO DE LA VISITA PRESENCIAL A LA IIEE EL DÍA 10 DE MARZO DEL 2022. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/12/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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5. CASO N° 0071-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso Alertado Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 071-2022-CTVC/LAMB 
 

0344598-IEI-051-NUESTRA 
SEÑORA DE LA PAZ 

ALMACÉN DE 
PRODUCTOS/ALIMENTOS EN LA 
IE NO ES EXCLUSIVO PARA ESTE 
FIN 

El informante manifiesta que el ambiente que funciona como 
almacén para guardar los alimentos del programa, funciona 
también como oficina de dirección. 

 
Este punto crítico es INFUNDADO; tal y como se indica en el protocolo puede ser exclusivo y/o 

compartido y que presente condiciones mínimas para su adecuada conservación, se adjunta 

evidencias fotográficas del almacén.  

 
El Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los actores vinculados a las IIEE 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma aprobado con 
RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000201-2022- MIDIS/PNAEQW-DE, indica lo 
siguiente: 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/12/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0061 7440 6204 0661
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6. CASO N° 0072-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso 
Alertado 

Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 072-2022-
CTVC/LAMB 

 
0446187-IEP-

11134 

NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD 
COMPLETA DE ALIMENTOS QUE LE 
CORRESPONDE A CADA ALUMNO 
MATRICULADO 

Debido a que la IE NO recibe la cantidad de productos igual 
a la cantidad de alumnos matriculados 

EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN 
EL ACTA DE ENTREGA NO ES IGUAL AL 
NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

actualmente son 250 alumnos matriculados, 
evidenciándose raciones faltantes para 18 usuarios 

ALMACÉN DE PRODUCTOS/ALIMENTOS EN 
LA IE NO ES EXCLUSIVO PARA ESTE FIN 

el informante manifiesta, que el ambiente que funciona 
como almacén para guardar los alimentos del programa, 
también funciona la oficina de dirección. 

OTROS (DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE 
NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 
MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL 
CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA.) 

la directora señala, que NO se ha reportado al programa la 
falta de raciones, ya que los alumnos pueden matricularse 
hasta abril. 

 
El Caso de Alerta N° 072-2022/CTVC/LAM fue suscitado en la IE. NIVEL PRIMARIA N° 11134 
 CON CODIGO MODULAR N° 0446187, se realizaron las siguientes acciones para lograr su 
resolución. 
 
La MGL ELBA DE LA CRUZ MONJA, ha realizado la asistencia técnica y retroalimentación a 
miembros del CAE para lograr el cierre de los puntos críticos líneas arriba mencionados. 
 
La MGL en cumplimiento al protocolo para la veeduría y atención de alertas identificadas durante 

el proceso de compras y prestación del servicio alimentario de Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma, aprobado con RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000277-2020-

MIDIS/PNAEQW-DE, con fecha 07 de octubre del 2020, adjunta evidencias de los puntos críticos 

mencionados en el cuadro. (Se adjunta las evidencias). 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/12/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0061 7440 6204 0661
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a) NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTOS QUE LE CORRESPONDE 

A CADA ALUMNO MATRICULADO 
 

Este punto crítico es INFUNDADO; tal y como se indica en el protocolo que cuando exista 
diferencia de usuarios se debe distribuir de manera equitativa con la asistencia técnica del 
MGL, asimismo indicar que se realizó la actualización de los usuarios en función a la data 
proporcionada por el MINEDU.  
 
En el Protocolo para la Gestión del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma aprobado con RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000201-

2022-MIDIS/PNAEQW-DE. Indica que se debe distribuir de manera equitativa a todos los 

usuarios/as matriculados: 

 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/12/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
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b) EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA NO ES IGUAL AL 
NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 
 
Este punto crítico es FUNDADO; sin embargo, se realizó la actualización de los usuarios en 
función a la data proporcionada por el MINEDU la que aparece en el SIAGIE. La que se hizo 
efectivo en la 5ta entrega. 
 
Asimismo, informamos que de acuerdo al PRO-030-PNAEQW-UOP, Procedimiento para la 
Actualización del listado y agrupamiento de instituciones educativas en ítems y establecer el 
periodo de atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. La actualización de usuarios se 
realiza 3 veces al año y de acuerdo a la data proporcionada por el MINEDU, cabe precisar 
que, si el director no realiza en el plazo establecido sus matrículas, el SIAGIE estará 
desactualizado 

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE ALIMENTOS MODALIDAD PRODUCTOS 
IIEE 11134 PRIMARIA 
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c) ALMACÉN DE PRODUCTOS/ALIMENTOS EN LA IE NO ES EXCLUSIVO PARA ESTE FIN 

 
Este punto crítico es INFUNDADO; tal y como se indica en el protocolo puede ser exclusivo 

y/o compartido y que presente condiciones mínimas para su adecuada conservación, se 

adjunta evidencias fotográficas del almacén.  

 
El Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los actores vinculados a las IIEE 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma aprobado con 
RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000201-2022- MIDIS/PNAEQW-DE, indica lo 
siguiente: 
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AMBIENTE DESTINADO PARA ALMACENAR ALIMENTOS CON SUS RESPECTIVOS 
ANDAMIOS Y PARIHUELA 

 

 
 

d) DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 
MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA. 
 

Este punto crítico es INFUNDADO; debido a que ya no es necesario que el director de la IIEE 
presente su solicitud al PNAEQW pidiendo el incremento o disminución de raciones, como lo 
establece en el PRO-030-PNAEQW-UOP, Procedimiento para la Actualización del listado y 
agrupamiento de instituciones educativas en ítems y establecer el periodo de atención por 
entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma. La actualización de usuarios se realiza 3 veces al año 
y de acuerdo a la data proporcionada por el MINEDU  
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UTI: UNIDAD DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN 
UOP: UNIDAD DE ORGANIZACIÓN DE LAS PRESTACIONES 
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7. CASO N° 0073-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso 
Alertado 

Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 073-2022-
CTVC/LAMB 

 
0446187-IEP-

11134 

EL/LA MONITOR DE GESTION LOCAL 
DEL PROGRAMA NO HA REALIZADO LA 
SUPERVISION EN LA IE 

El informante manifiesta que NO ha recibido supervisión a la 
IE por el monitor de gestión local del programa. 

 
El Caso de Alerta N° 073-2022/CTVC/LAM fue suscitado en la IE. NIVEL PRIMARIA N° 11134 
CON CODIGO MODULAR N° 0446187, se realizaron las siguientes acciones para lograr su 
resolución. 
 
Siendo este caso FUNDADO; sin embargo, La MGL en cumplimiento al protocolo para la veeduría 
y atención de alertas identificadas durante el proceso de compras y prestación del servicio 
alimentario de Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, aprobado con 
RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000277-2020-MIDIS/PNAEQW-DE, ha programado 
su visita a la I.E el día 25 de mayo del 2022. 
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8. CASO N° 0074-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso Alertado Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 074-2022-
CTVC/LAMB 

 
0445973-IEP-11534-

JOSE CAMPOS 
PERALTA 

EL/LA MONITOR DE GESTION 
LOCAL DEL PROGRAMA NO HA 
REALIZADO LA SUPERVISION EN 
LA IE 

El presidente del CAE en la entrevista informó, que 
actualmente NO ha recibido supervisión a la IE por el monitor 
de gestión local del programa. 

 
El Caso de Alerta N° 074-2022/CTVC/LAM fue suscitado en la IE. NIVEL PRIMARIA N° 11534 
JOSE E. CAMPOS PERALTA CON CODIGO MODULAR N° 0445973 de fecha 22 de marzo del 
2022, se realizaron las siguientes acciones para lograr su resolución. 
 
Al respecto debo informar que este caso es INFUNDADO; ya que la MGL FIORELA YOSELYNE 
ZAMORA GUERRERO realizo la visita presencial y dio asistencia técnica como consta en el 
acta de supervisión de la prestación del servicio alimentario el día 10 de marzo del 2022. Se 
adjunta evidencia. 
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9. CASO N° 0075-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso 
Alertado 

Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 075-2022-
CTVC/LAMB 

 
3861394-IEI-MIS 

TERNURAS 

ALMACÉN DE 
PRODUCTOS/ALIMENTOS 
EN LA IE NO ES EXCLUSIVO 
PARA ESTE FIN 

El presidente del CAE en la entrevista informó, que el que el 
ambiente que funciona como almacén para guardar los alimentos 
del programa, también se usa para almacenar materiales 
educativos de los niños. 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

a) ALMACÉN DE PRODUCTOS/ALIMENTOS EN LA IE NO ES EXCLUSIVO PARA ESTE FIN 
 

Este punto crítico es INFUNDADO; tal y como se indica en el protocolo puede ser exclusivo 

y/o compartido y que presente condiciones mínimas para su adecuada conservación, se 

adjunta evidencias fotográficas del almacén.  

 
El Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los actores vinculados a las IIEE 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma aprobado con 
RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000201-2022- MIDIS/PNAEQW-DE, indica lo 
siguiente: 

ASISTENCIA TECNICA VIA LLAMADA TELEFONICA 
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ALMACEN DE MATERIAL 
EDUCATIVO DE LA IE 

ALMACEN DE ALIMENTOS DE 
LA IE 
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10. CASO N° 0076-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso Alertado Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 076-2022-
CTVC/LAMB 

 
3861394-IEI-MIS 

TERNURAS 

EL/LA MONITOR DE GESTION 
LOCAL DEL PROGRAMA NO HA 
REALIZADO LA SUPERVISION EN 
LA IE 

El integrante del CAE en la entrevista informó, que 
actualmente NO ha recibido supervisión, por parte del monitor 
de gestión local del programa. 

 
El Caso de Alerta N° 075-2022/CTVC/LAM fue suscitado en la IE. NIVEL INICIAL N° MIS 
TERNURAS CON CODIGO MODULAR N° 3861394, se realizaron las siguientes acciones para 
lograr su resolución. 
 
Siendo este caso FUNDADO; sin embargo, La MGL ELBA DE LA CRUZ MONJA en cumplimiento 
al protocolo para la veeduría y atención de alertas identificadas durante el proceso de compras y 
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prestación del servicio alimentario de Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
realizó la visita a la IIEE. 
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V. CONCLUSIONES 

 
5.1 La UT Lambayeque ha realizado acciones inmediatas con el fin de poder atender y cerrar 

las alertas del año 2022, como se puede observar en las evidencias enviadas por la UT-

Lambayeque. 

 
5.2 La UT Lambayeque por medio del personal MGL responsable, ha cumplido con realizar la 

asistencia técnica a los miembros del CAE de las distintas IIEE, antes del inicio de la 

prestación del servicio alimentario para una adecuada distribución. Se realiza de manera 

constante incidiendo en la RDE N° D000201-2022- MIDIS/PNAEQW-DE y ha realizado la 

retroalimentación correspondiente a los presidentes y miembros CAE ante la ocurrencia 

de estas alertas. 

 
5.3 La CTT juntamente al JUT de la UT-Lambayeque monitorearán exhaustivamente el 

cumplimiento de la atención alimentaria a las y los usuarios del PNAEQW. 
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VI. RECOMENDACIONES  

 

6.1 Se recomienda a la CTVC/LAMB, reforzar los conocimientos sobre el Protocolo para la 
Prestación del Servicio Alimentario por los actores vinculados a las IIEE atendidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma aprobado con RESOLUCION 
DIRECCION EJECUTIVA N° D000201-2022- MIDIS/PNAEQW-DE, además de las pautas 
necesarias para una adecuada verificación en las IIEE. 

 
Es todo cuanto informo a usted, para conocimiento y fines que estime pertinente. 

 

 
 
 

 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
LUCY SMITH COTRINA PEDRAZA 
UNIDAD TERRITORIAL LAMBAYEQUE 
 
 
 
LCP 
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